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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante el Acuerdo Ejecutivo 

No.06-DGAJTC de fecha 11 de mayo de 2016, el Poder 

Ejecutivo celebró el Convenio Internacional del “Protocolo 

Relativo a una Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional (Convenio de Chicago) Artículo 83 bis”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 

Atribución 30) de la Constitución de la República, corresponde 

al Congreso Nacional aprobar o improbar los tratados 

internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el ACUERDO No.06-DGAJTC, enviado por el 

Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, mismo que contiene el PROTOCOLO 

RELATIVO A UNA ENMIENDA AL ARTÍCULO 83 

BIS DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL (CONVENIO DE CHICAGO), hecho 

en Montreal, el 6 de octubre de 1980, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL. Acuerdo Ejecutivo No.06-DGAJTC. 

Protocolo Relativo a una  Enmienda al Convenio sobre 

Aviación Civil Internacional (Convenio de Chicago) 

Artículo 83 bis. Tegucigalpa., M.D.C., 11 de mayo de 2016. 

E L P R E S I D E N T E  D E  L A R E P Ú B L I C A . 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 15 de la Constitución 

de la República establece que: “Honduras hace suyos los 

principios y prácticas del derecho internacional que propenden 

a la solidaridad humana, al respeto de la autodeterminación 

de los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la 

paz y la democracia universales”.  CONSIDERANDO: Que 

el Artículo 205 numeral 30 de la Constitución de la República, 

establece que: “Es facultad del Poder Legislativo Aprobar o 
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improbar los Tratados Internacionales que el Poder Ejecutivo 

haya celebrado”. CONSIDERANDO: Que Honduras es parte 

del Convenio Sobre Aviación Civil Internacional hecho en 

Chicago el día 7 de diciembre de 1944, que actualizó las 

normas sobre Aviación Civil y creó la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI), como organismo 

permanente para mantener el Convenio actualizado y otras 

acciones previstas en el. CONSIDERANDO: Que la 

Asamblea de la Organización de Aviación Civil Internacional 

aprobó en Octubre de 1980 una enmienda a dicho Convenio 

Sobre Aviación Civil Internacional. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015 de fecha 1 de junio 

de 2015, el Presidente Constitucional de la República delegó 

en el Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno, 

Doctor Jorge Ramón Hernández Alcerro, la potestad de firmar 

los Acuerdos Ejecutivos cuyo contenido vaya orientado a 

autorizar la legalización de: Reglamentos, Contrataciones de 

Bienes y Servicios mediante la modalidad de Contratación 

Directa según los supuestos establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado, Autorizaciones al Procurador 

General de la República para Ejecutar Facultades de Expresa 

Mención en las demandas promovidas contra el Estado de 

Honduras, Gastos de Representación de Funcionarios, 

Préstamos, Modificaciones Presupuestarias y otros actos 

administrativos que deba firmar por el Ley el Presidente de 

la República. POR TANTO: En aplicación de los Artículos 

15, 205 numeral 30, 213, 245 numeral 13 de la Constitución 

de la República; Artículos 16, 30, 33, 34, 36 numeral 8) 116, 

118, 122 de la Ley General de la Administración Pública y 

sus reformas; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; y  el Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo No. 

031-2015. ACUERDA: ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar 

en todas y cada una de sus partes el “Protocolo relativo a 

una Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional Artículo 83 bis” que literalmente dice: 

PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA AL 

C O N V E N I O  S O B R E  AV I A C I Ó N  C I V I L 

INTERNACIONAL ARTÍCULO 83 BIS. LA ASAMBLEA 

DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 

I N T E R N A C I O N A L .  L A A S A M B L E A D E  L A 

ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, 

habiéndose reunido en su vigésimo tercer período de sesiones 

en Montreal el 6 de octubre de 1980. HABIENDO TOMADO 

NOTA de las Resoluciones A21-22 y A22-28 sobre el 

arrendamiento, fletamento e intercambio de aeronaves en las 

operaciones internacionales. HABIENDO TOMADO NOTA 

del proyecto de enmienda del Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional preparado por el 23° período de sesiones del 

Comité Jurídico. HABIENDO TOMADO NOTA de que es 

deseo general de los Estados contratantes contar con una 

disposición sobre la transferencia de ciertas funciones y 

obligaciones del Estado de matrícula al Estado del explotador 

de la aeronave en caso de arrendamiento, fletamento o 

intercambio o cualquier arreglo similar relativo a dicha 

aeronave. HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar 

para los efectos señalados, el Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional hecho en Chicago el día 7 de diciembre de 1944. 

1. APRUEBA, de Conformidad con las disposiciones del 

Artículo 94 a) del referido Convenio, la siguiente enmienda 

propuesta al mismo: Insértese después del Artículo 83 el 

siguiente nuevo Artículo 83 bis: ARTÍCULO 83 bis. 

Transferencia de ciertas funciones y obligaciones a) No 

obstante lo dispuesto en los Artículos 12, 30, 31 y 32 a), 

cuando una aeronave matriculada en un Estado contratante 

sea explotada de conformidad con un contrato de arrendamiento, 
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fletamento o intercambio de aeronaves, o cualquier arreglo 

similar, por un explotador que tenga su oficina principal o, de 

no tener tal oficina, su residencia permanente en otro Estado 

contratante, el Estado de matrícula, mediante acuerdo con ese 

otro Estado, podrá transferirle todas o parte de sus funciones 

y obligaciones como Estado de matrícula con respecto a dicha 

aeronave, según los Artículos 12, 30, 31 y 32. a) El Estado de 

matrícula quedará relevado de su responsabilidad con respecto 

a las funciones y obligaciones transferidas. b) La transferencia 

no producirá efectos con respecto a los demás Estados 

contratantes antes de que el acuerdo entre Estados sobre la 

transferencia se haya registrado ante el Consejo y hecho 

público de conformidad con el Artículo 83 o de que un Estado 

Parte en dicho acuerdo haya comunicado directamente la 

existencia y alcance del acuerdo a los demás Estados 

contratantes interesados. c) Las disposiciones de los párrafos 

a) y b) anteriores también serán aplicables en los casos 

previstos por el Artículo 77. 2. PRESCRIBE, de conformidad 

con las disposiciones de dicho Artículo 94 a) del mencionado 

Convenio, que el número de Estados contratantes cuya 

ratificación se requerirá para que la enmienda propuesta 

anteriormente entre en vigor, será de noventa y ocho; y, 3. 

RESUELVE que el Secretario General de la Organización de 

Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo, en los 

idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo cada texto 

igual autenticidad, en el que se incorpore la enmienda 

propuesta mencionada, así como lo expuesto a continuación: 

a) El Protocolo ostentará las firmas del Presidente de la 

Asamblea y de su Secretario General. b) El Protocolo quedará 

abierto a la ratificación de todo Estado que haya ratificado el 

citado Convenio sobre Aviación Civil Internacional o se haya 

adherido al mismo. c) Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en la Organización de Aviación Civil Internacional. 

d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados que lo hayan 

ratificado en la fecha en que se deposite el nonagésimo octavo 

instrumento de ratificación. e) El Secretario General notificará 

inmediatamente a todos los Estados contratantes la fecha de 

depósito de cada ratificación del Protocolo. f) El Secretario 

General notificará inmediatamente a todos los Estados Partes 

en dicho Convenio la fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

g) Con respecto a cualquier Estado que ratifique el Protocolo 

después de la fecha anteriormente referida, el Protocolo entrará 

en vigor a partir del depósito de su instrumento de ratificación 

en la Organización de Aviación Civil Internacional. POR 

CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes mencionada 

de la Asamblea. Este protocolo ha sido redactado por el 

Secretario General de la Organización. EN TESTIMONIO 

DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario del mencionado 

vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea de la 

Organización de Aviación Civil Internacional, debidamente 

autorizados por la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el 6 de octubre de mil novecientos 

ochenta en un documento único redactado en los idiomas 

español, francés, inglés y ruso, teniendo cada texto igual 

autenticidad. El presente Protocolo quedará depositado en los 
archivos de la Organización de Aviación Civil Internacional 
y el Secretario General de esta Organización transmitirá copias 
certificadas, conformes, del mismo, a todos los Estados Partes 
en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho en 
Chicago el siete de diciembre de 1944. ARTÍCULO 
SEGUNDO: Someter a consideración del Soberano Congreso 
Nacional el presente Acuerdo para los efectos del Artículo 
205 numeral 30) de la Constitución de la República”. 
COMUNIQUESE. (F Y S) JORGE RAMON HERNANDEZ 
ALCERRO. SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR 
GENERAL DE GOBIERNO, Por delegación del Presidente 
de la República, Acuerdo Ejecutivo No.031-2015, Publicado 
el 25 de noviembre de 2015. (F YS) MARÍA DOLORES 
AGÜERO LARA, SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL POR MINISTERIO 
DE LA LEY.”

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los  quince  días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
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MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO 

 

 

SALVADOR VALERIANO PINEDA

 SECRETARIO                                             

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  12 de abril de 2018.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

MARÍA DOLORES AGÜERO

Poder Legislativo

DECRETO No. 129-2017

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto  No.170-2016 

aprobado el 15 de diciembre de 2016 y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” del 28 de diciembre de 2016, entró en 

vigencia el Código Tributario, a partir del 1 de enero de 2017.

CONSIDERANDO: Que dentro de las Disposiciones Finales 

del Código Tributario, en su Artículo 213, se concedió un 

beneficio de amnistía y regularización tributaria y aduanera, 

con vigencia al 30 de junio de 2017. Este beneficio fue 

extendido hasta el 30 de septiembre y 31 de diciembre de 

2017, de conformidad con los Decretos No.32-2017 y N° 93-

2017 aprobados el 31 de mayo de 2017 y 27 de septiembre 

de 2017, respectivamente. 

CONSIDERANDO: Que en la práctica el Artículo 213 del 

Código Tributario sufrió inconvenientes en su aplicación 

debido a que contiene elementos de discrecionalidad 

extensivos en el tratamiento que las Administraciones 

Tributaria y Aduanera que aplican a los obligados tributarios 

solicitantes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Código 

Tributario abrogado, existían como sanciones al no pago de 

los tributos las multas, recargos e intereses; sin embargo, 

conforme al Código Tributario vigente, fue derogado del 

ordenamiento legal hondureño la sanción tipificada como 

“recargo” y solamente existen como sanciones vigentes las 

multas y los intereses.
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.82-2017 

aprobado el 27 de septiembre de 2017 y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” del 26 de octubre de 2017, se amplió la 

amnistía aprobada para el pago de las obligaciones en mora 

con el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), la 

cual vencerá el 20 de enero de 2018.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.90-2017 

aprobado el 27 de septiembre de 2017 y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” del 27 de octubre de 2017, se aprobó una 

amnistía de tributos municipales, contenidos en la Ley de 

Municipalidades y sus Planes de Arbitrios, la cual venció el 

31 de diciembre de 2017.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.106-2017 

aprobado el 27 de septiembre de 2017 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” del 15 de diciembre de 2017, se 

aprobó una amnistía para el sector telecomunicaciones, bajo 

la tutela de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL), la cual venció el 31 de diciembre de 2017.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto  No.112-2017 

aprobado el 27 de septiembre de 2017 y publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” del 15 de diciembre de 2017, se 

aprobó una amnistía vehicular, bajo la tutela del Instituto de 

la Propiedad (IP), la cual venció el 31 de diciembre de 2017. 

Asimismo, se autorizaron facilidades para la nacionalización 

de vehículos importados en el país o que circulan dentro del 

mismo o que son originarios de países vecinos.

CONSIDERANDO: Que una amnistía constituye un perdón 

a favor de quien le aplique o le solicite y que no puede darse 

un tratamiento discriminatorio si un obligado tributario 

cumple con los elementos objetivos y subjetivos para gozar 

de dicho beneficio; ni tampoco el servidor público encargado 

de aplicarla puede crear requisitos y procedimientos más allá 

de los establecidos por Ley.

CONSIDERANDO: Que las manifestaciones, tomas 

de carretera y eventos vandálicos suscitados después de 

las elecciones del 26 de noviembre de 2017, generaron 

inconvenientes en los horarios de las instituciones bancarias 

y financieras recaudadoras de tributos; asimismo, reportaron 

pérdidas para diversos sectores de la economía hondureña, en 

todo nivel y ámbitos de empresas, sean éstas proveedoras de 

bienes y servicios, perdidas que también fueron trasladadas al 

Fisco y otras instituciones del Estado que captan tributos de 

distintas modalidades y diversos plazos; lo cual conllevó que 

las amnistías aprobadas por el Congreso Nacional no tuvieron 

el efecto esperado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

atribución  1) de la Constitución de la República es potestad 

del Congreso Nacional crear, decretar, interpretar, reformas 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1. -  AMNISTÍA TRIBUTARIA Y 

ADUANERA.- Se concede el beneficio de amnistía tributaria 

y aduanera de acuerdo a las condiciones contenidas en los 

numerales siguientes: 

1) Durante el período comprendido desde la vigencia 

del presente Decreto hasta el 31 de mayo de 2018, los 

obligados tributarios podrán: 

a) Presentar las declaraciones, notificaciones formales 

de cualquier tipo y manifestaciones tributarias 

y aduaneras, incluyendo manifiestos, tránsitos 

y cualquier tipo documentos aduaneros, que 
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se hayan omitido por los obligados tributarios, 

referente a obligaciones y pagos hasta el 31 de 

diciembre de 2017, sobre obligaciones tributarias o 

aduaneras referentes a los períodos fiscales anuales 

o mensuales no prescritos en tributos internos 

correspondiente a los años 2013, 2014, 2015, 2016 

y 2017; y, períodos fiscales no prescritos en tributos 

aduaneros correspondiente a los años 2014, 2015, 

2016 y 2017.

b) Hacer las rectificaciones a las declaraciones ya sean 

tributarias o aduaneras, incluyendo manifiestos, 

tránsitos y cualquier tipo de documentos aduaneros, 

que los obligados tributarios hubieren presentado 

con error y éstos hayan estado obligados o no a 

presentarlas.

c) Pagar cuando corresponda los tributos relacionados 

con las declaraciones a que se refieren los numerales 

a) y b) anteriores, sin multas, recargos o intereses, 

aplicables conforme el Código Tributario anterior; 

y, sin multas o intereses, aplicables conforme al 

Código Tributario vigente.

d) En el caso de las Tasaciones de Oficio o del Tributo 

Adicional determinado de Oficio a las declaraciones 

presentadas por los obligados tributarios al 31 de 

diciembre de 2017 y que no se encuentren firmes, 

pueden pagar los tributos que correspondan al 

total o la parte que hayan sido aceptadas por los 

obligados tributarios, sin multas, intereses ni 

recargos, aplicables conforme al Código Tributario 

anterior; y, sin multas ni intereses conforme al 

Código Tributario vigente. Las Administraciones 

Tributaria y Aduanera obligatoriamente realizarán 

los ajustes correspondientes en sus sistemas para 

registrar los pagos antes referidos.

e) Pagar las deudas tributarias y aduaneras que se 

encuentren firmes y pendientes de pago al 31 

de diciembre de 2017, sin intereses, multas ni 

recargos, estén o no amparadas en planes de pago.

f) Este beneficio de amnistía también se concederá 

a los obligados tributarios que hayan presentado 

sus declaraciones, determinativas e informativas, 

y manifestaciones, ya sean anuales, mensuales 

o indistintamente del período, hasta el 31 de 

diciembre de 2017, en forma extemporánea y cuya 

deuda tributaria o aduanera estén constituidas 

por multas, recargos o intereses, según sea el 

caso, como sanción accesoria y que no deban el 

tributo causado en la declaración que la originó. 

Este beneficio comprende a las Declaraciones, 

Manifiestos, Tránsitos y demás documentos 

aduaneros de cualquier tipo, inclusive aquellas que 

aplican en regímenes suspensivos y liberatorios de 

tributos, pero que generen multas.

g) El beneficio de amnistía es aplicable a lo 

concerniente al Impuesto Sobre Ventas, excepto 

al Impuesto Sobre Ventas originado por la venta 

de bienes y servicios, que ha sido recaudado por 

los responsables y no enterado en tiempo y forma 

ante el Fisco, por lo tanto aplican a este beneficio 

de amnistía, todo lo concerniente al Impuesto Sobre 

Ventas, distinto a lo antes descrito en este párrafo.

h) El beneficio de amnistía contenido en cualquiera 

de los literales del presente numeral, se gozará de 

manera automática y sin necesidad de presentación 
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de solicitudes o peticiones ante la Administración 

Tributaria y/o la Administración Aduanera; por 

lo cual éstas obligatoriamente deben realizar 

los ajustes en sus sistemas para garantizar el 

fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

2)  Durante el período comprendido desde la vigencia del 

presente Decreto Legislativo hasta el 31 de mayo de 

2018: 

a) Los obligados tributarios que no se encuentren 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

materiales con el Fisco y que tengan al día la 

presentación de sus declaraciones determinativas 

de tributos ante la Administración Tributaria y/o 

la Administración Aduanera, indistintamente 

que hayan o no presentado sus declaraciones 

informativas y manifestaciones ante la 

Administración Tributaria y/o Administración 

Aduanera, entre éstas las declaraciones de precios 

de transferencia y aquellas declaraciones o 

documentos aduaneros que se generen para iniciar 

o concluir el ciclo de operaciones aduaneras de 

regímenes temporales o suspensivos y liberatorios 

establecidos en el Artículo 91 del CAUCA; 

indistintamente que hayan sido o no objeto 

de fiscalización tributaria y/o aduanera, así 

como del estado del proceso de fiscalización, 

notificados o no notificados; que mantengan 

recursos administrativos o judiciales respecto 

de obligaciones no aceptadas voluntariamente y 

que no se encuentran firmes, líquidas y exigibles; 

durante cualquiera de los períodos fiscales anuales 

o mensuales no prescritos correspondientes a 

los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, podrán 

acogerse al beneficio de amnistía consistente en la 

regularización tributaria y aduanera de finiquito o 

sello definitivo por todos los períodos fiscales antes 

descritos, indistintamente del año en que iniciaren, 

suspendieren o cerraren sus operaciones, debiendo 

realizar un pago único del uno punto cinco por 

ciento (1.5%) sobre los ingresos brutos obtenidos 

según la Declaración Jurada del Impuesto Sobre 

la Renta. Para tal efecto se tomará en relación el 

monto más alto reportado en cualquiera de estos 

períodos. 

b) Los obligados tributarios podrán determinar 

regularizar su situación tributaria respecto de 

acciones administrativas o judiciales en su contra y 

en curso, que sean anteriores al año 2013, pagando 

un valor igual al uno punto cinco por ciento 

(1.5%), calculado sobre la cuantía de la acción 

administrativa o judicial que se regularizará.

c) Para aquellos obligados tributarios que han cesado 

temporal o definitivamente sus operaciones, 

indistintamente que lo hayan o no notificado a la 

Administración Tributaria y/o a la Administración 

Aduanera, podrán notificarlo sin incurrir en el 

pago de sanciones; y, aquellas que lo notificaron 

fuera del plazo legal, quedarán exentas del pago 

de la sanción correspondiente. Igualmente, y sin 

necesidad de esperar pronunciamiento alguno 

respecto del cese temporal o definitivo de sus 

operaciones o en el caso de haber obtenido algún 

pronunciamiento al respecto, podrán optar al 

beneficio de regularización tributaria y aduanera 

de finiquito o sello definitivo que comprenderá 

los periodos fiscales del año inmediato y todos los 

años anteriores al cese temporal o definitivo de 
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sus operaciones, debiendo realizar un pago único 

del uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre los 

ingresos brutos obtenidos según la Declaración 

Jurada del Impuesto Sobre la Renta. Para tal efecto 

se tomará en relación y para cálculo el monto más 

alto reportado en cualquiera de los 5 períodos 

anuales inmediatos y anteriores al año en que el 

obligado tributario cesó temporal o definitivamente 

sus operaciones, indistintamente que la base para 

el cálculo sean años prescritos o no. En el caso que 

los obligados tributarios tuvieron operaciones por 

menos de 5 años, la base de referencia y cálculo 

serán el o los últimos años de operaciones, sin que 

pueda ser mayor a 5 años.

 

d) En el caso de los obligados tributarios que 

presentaron declaraciones tributarias y/o aduaneras 

y que no generaron ningún ingreso, podrán optar 

al beneficio de regularización tributaria y aduanera 

de finiquito o sello definitivo, debiendo realizar un 

pago único del uno punto cinco por ciento (1.5%) 

sobre el capital social suscrito y pagado.

e) Para la obtención del finiquito y sello definitivo 

relacionado en el presente Artículo, se hará 

separadamente ante la Administración Tributaria 

y la Administración Aduanera, y lo recaudado 

por el pago único del uno punto cinco por ciento 

(1.5%) referido en el párrafo anterior, será 

reconocido como recaudación en partes iguales 

para ambas Administraciones. La tramitación 

consistirá únicamente en la presentación de 

una solicitud de emisión de finiquito y sello 

definitivo, a la cual deberá acompañarse copias 

simples del Registro Tributario Nacional (RTN) 

del solicitante, las Declaraciones Juradas del 

Impuestos Sobre la Renta que correspondan 

y del Recibo Oficial de Pago (ROP) de la 

Administración Tributaria, correspondiente al pago 

único del uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre 

los ingresos brutos obtenidos según la Declaración 

Jurada del Impuesto Sobre la Renta, según los 

parámetros indicados en los párrafos anteriores. 

La Administración Tributaria y la Administración 

Aduanera, sin necesidad de providencias; autos; 

requerimientos, salvo por mora pendiente en 

declaraciones determinativas; dictámenes; ni, 

opiniones técnicas o legales, en el mismo momento 

de presentación de la solicitud, entregarán la 

resolución administrativa que contenga el finiquito 

y sello definitivo la cual será amplia dando por 

cumplidas todas las obligaciones materiales y 

formales del obligado tributario, quedando exentos 

de toda responsabilidad administrativa, civil y 

penal por los actos y hechos relacionados con la 

amnistía y regularización tributaria y aduanera, 

así como lo concerniente a todos los tributos que 

administran y recaudan tanto la Administración 

Tributaria como la Administración Aduanera para 

los períodos fiscales antes referidos. 

 En el caso de que el obligado tributario no haya 

presentado ninguna declaración en materia 

aduanera, se deberá proceder a otorgar el finiquito 

y sello definitivo sin más trámite por parte de la 

Administración Aduanera, haciendo mención de 

dicho extremo.

f) No podrán acogerse a este beneficio los obligados 

tributarios que se encuentren en mora al 31 de 

diciembre de 2017. Los obligados tributarios 
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que tengan valores pendientes de pagar al Fisco, 

previo a acogerse al beneficio establecido en este 

numeral, deberán pagar los valores adeudados que 

se encuentren firmes, líquidos y exigibles.

g) Los obligados tributarios comprendidos en este 

numeral no serán objeto de fiscalización o cobranza 

posterior por los períodos señalados; asimismo, 

la Administración Tributaria y la Administración 

Aduanera deben indicar tal extremo en sus 

sistemas, de tal forma que los obligados tributarios 

regularizados no sean incorporados en los planes 

de control y fiscalización relacionados con 

los períodos fiscales contenidos en la presente 

regularización tributaria y aduanera.

h) Para acogerse al beneficio de regularización 

tributaria y aduanera, las instituciones de seguros 

deberán de realizar el pago único del uno punto 

cinco por ciento (1.5%) sobre el año en que 

obtuvieron los mayores ingresos por primas netas 

de cancelaciones y devoluciones, más los ingresos 

financieros y las comisiones por reaseguro cedido. 

i) Los obligados tributarios que deseen acogerse al 

beneficio de regularización tributaria y aduanera 

contenido en el presente numeral, respecto de los 

períodos fiscales anuales no prescritos de 2013 al 

2017, deberán presentar y pagar la Declaración 

Jurada del Impuesto Sobre la Renta correspondiente 

al ejercicio fiscal 2017, mediante cualquiera de 

las modalidades contenidas en el Artículo 134 

numerales 1) y 2) del Código Tributario, previo a 

solicitar el beneficio antes indicado.

3)  Durante el período comprendido desde la vigencia del 

presente Decreto Legislativo hasta el 31 de mayo de 

2018:

a) Los obligados tributos que se acogieron al 

beneficio de regularización tributaria y aduanera 

contenido en el Artículo 213 del Código Tributario 

y sus reformas, ante la Administración Tributaria 

y/o ante la Administración Aduanera y que no se 

encuentren en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones materiales con el Fisco y que se 

tengan al día la presentación de sus declaraciones 

determinativas de tributos ante la Administración 

Tributaria y/o la Administración Aduanera, 

indistintamente que hayan o no presentado sus 

manifestaciones (antes denominadas declaraciones 

informativas) ante la Administración Tributaria 

y/o la Administración Aduanera, entre estas 

las declaraciones de precios de transferencia y 

aquellas declaraciones o documentos aduaneros 

que se generen para iniciar o concluir el ciclo de 

operaciones aduaneras de regímenes temporales 

o suspensivos y liberatorios establecidos en el 

Artículo 91 del CAUCA; indistintamente que 

hayan sido o no objeto de fiscalización tributaria 

o aduanera, así como del estado del proceso 

de fiscalización, notificados o no notificados; 

que mantengan recursos administrativos o 

judiciales respecto de obligaciones no aceptadas 

voluntariamente y que no se encuentran firmes, 

líquidas y exigibles; durante cualquiera de 

los períodos fiscales mensuales o anual no 

prescritos correspondiente al año 2017, podrán 

acogerse al beneficio de amnistía consistente en 

la regularización tributaria y aduanera de finiquito 

o sello definitivo para el período fiscal 2017, 

indistintamente que en este año haya iniciado, 



10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE MAYO DEL 2018      No. 34,629

suspendido o cerrado sus operaciones, debiendo 

realizar un pago único del cero punto tres por 

ciento (0.3%) sobre los ingresos brutos obtenidos 

según la Declaración Jurada del Impuesto Sobre 

la Renta. 

b) Aquellos obligados tributarios cuyo expediente 

o expedientes de regularización tributaria y 

aduanera ante la Administración Tributaria y/o 

la Administración Aduanera se encuentren en 

trámite y no hayan sido resueltos, podrán ampliar 

su solicitud de regularización tributaria y aduanera 

incorporando el año 2017 dentro de la misma 

siempre y cuando cumplan con los siguientes 

requisitos: 1) Presentar y pagar la Declaración 

Jurada del Impuesto Sobre la Renta correspondiente 

al ejercicio fiscal 2017, mediante cualquiera de 

las modalidades contenidas en el Artículo 134 

numerales 1) y 2) del Código Tributario, previo a 

solicitar el beneficio antes indicado; y, 2) Realizar 

el pago único del cero punto tres por ciento (0.3%) 

sobre los ingresos brutos obtenidos según la 

Declaración Jurada del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017, mediante 

el Recibo Oficial de Pago (ROP) extendido por 

la Administración Tributaria, el cual servirá 

para acreditar el pago ante la misma y ante la 

Administración Aduanera. 

c)  Todos los preceptos del numeral 2) anterior, 

aplicarán para el presente numeral en lo atinente.

   

4) Se faculta a la Administración Tributaria y a la 

Administración  Aduanera, en el marco de sus atribuciones 

y competencias, para suscribir convenios o acuerdos de 

pago, así: 

a)  Sin el pago multas, intereses y recargos, con los 

obligados tributarios que tengan obligaciones 

pendientes de pago en la vía administrativa o 

judicial al 31 de diciembre de 2016.

b)  Sin el pago multas e intereses, con los obligados 

tributarios que tengan obligaciones pendientes 

de pago en la vía administrativa o judicial 

correspondientes al período fiscal 2017, hasta el 31 

de diciembre de 2017. En el presente caso, como 

del literal anterior, con la limitación que dichos 

convenios o acuerdos de pago tendrán vigencia 

hasta el 31 de mayo de 2018.

c)  Los obligados tributarios pagarán la prima 

conforme a lo establecido en el Artículo 140 del 

Código Tributario, siempre y cuando se cancele la 

totalidad de la deuda tributaria a más tardar el 31 

de mayo de 2018.

d) En los casos que el convenio de pago sea 

relacionado con el pago único del uno punto cinco 

por ciento (1.5%) y/o del cero punto tres por ciento 

(0.3%), relacionados en los numerales anteriores, 

el convenio se suscribirá únicamente con la 

Administración Tributaria y el finiquito y sello 

definitivo no se emitirá hasta haber completado la 

totalidad del pago.

e) Los pagos que se enteren al Fisco se realizarán por 

conducto de las instituciones bancarias autorizadas 

para ello, utilizando el Recibo Oficial de Pago 

(ROP) y el Recibo Aduanero de Pago (RAP) 

correspondiente, salvo que se realice en el acto de 

presentación de alguna Declaración. En el caso 

del pago del uno punto cinco por ciento (1.5%) 



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE MAYO   DEL 2018     No. 34,629

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 2325-
2017. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de esta Secretaría de Estado, con fecha tres de noviembre del dos 
mil diecisiete, misma que corre a Expediente No. PJ-03112017-862, por 
el Abogado EDWIN NATANAHEL SÁNCHEZ NAVAS, actuando en 
su condición de Apoderado Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE LA LIMA”, con domicilio en el municipio de Gracias, departamento 
de Lempira; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y aprobación de sus Estatutos. 

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de 
Estado la que emitió dictamen favorable. 

 CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA LIMA”, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

 CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a 
cualquier disposición contenida en los estatutos, que sea contraria a la 
Constitución de la República y a las Leyes. 

 CONSIDERANDO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario. 

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de 
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 
120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículos. 

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en 
aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de 
fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la 
Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014, 
Acuerdo Ministerial Número 410-2016. 

RESUELVE: 

 PRIMERO: Conceder Persoralidad Jurídica a la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

DE LA COMUNIDAD DE LA LIMA”, con domicilio en el municipio 
de Gracias, departamento de Lempira, se aprueban sus estatutos en la 
forma siguiente: 

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE  LA 
LIMA, MUNICIPIO  DE GRACIAS, DEPARTAMENTO DE 

LEMPIRA

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LIMA”, como una 
asociación de servicio comunal, de duracion indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la operación y mantenimiento del sistema de agua potable 
de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 
su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de La Lima, municipio 
de Gracias, departamento de Lempira. 

 ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento, 
será en la comunidad de La Lima, municipio de Gracias, departamento 
de Lempira y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando el 
servicio de agua potable. 

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, 
las comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra 
y saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los Estatutos es regular el normal 
funcionamiento de la Junta Administradora de Agua y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema.

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.- 
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 
Asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 
e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento 
de agua potable. f.-Velar porque la población use y maneje el agua en 
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional 
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores 
de vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, 
el acueducto y saneamiento básico). i.-Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento. j.- Establecer, en aplicación 
de Acuerdo Ejecutivo No. 021-2015, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta de fecha 15 de abril del 2016, un mecanismo de compensación 
por servicios ecosistémicos definiendo bajo Reglamento Interno el 
esquema de administración y financiamiento, el diseño y suscripción de 
contratos, convenios, formas de cobro y pago, entre otras actividades. 

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar, las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de 
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agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
e.- Coordinar y asociarse con  otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g. Conservar, mantener y aumentar el área 
de la mierocuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar 
la salud y/o a conservar el sistema. i.- Suscribir contratos, acuerdos 
voluntarios y convenios de conservación y protección de la microcuenca. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios. 

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- 
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones 
o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. 
e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad 
del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio  de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- 
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

 ARTÍCULO 12.- Son atribuciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y 
Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años pudiendo 
ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem; 
para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b- Un Vicepresidente. c.-Un 
Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- 
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar 
las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del 
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 

de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de 
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de 
la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los 
hogares de los abonados. 

 ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con 
el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas 
de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento 
que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación legal de 
la Junta Administradora. 

 ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. 
c.-Las demas atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea 
General. 

 ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos.                                    
c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar  junto con el 
Presidente. d.- Llevar el registro de abonados. f- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneaniento. g.- Manejo de planillas de mano de 
obras. 

 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egreses: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del maneje y custodia 
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancario o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero de la Tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta pobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria 
con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL; a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y 
coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre 
en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener una 
administración transparente de los bienes de la organización. 

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoría o permanente que le asigne 
la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. 
b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los 
Vocales  coordinarán el Comité de Microcuenca y sus funciones se 
especificarán en el Reglamento respectivo. 

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a. Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese do 
urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una 
vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité  de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 
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y/o del cero punto tres por ciento (0.3%) sobre los 

ingresos brutos referidos en los numerales 2) o 3) 

del presente Artículo, se efectuarán utilizando el 

Recibo Oficial de Pago (ROP) extendido por la 

Administración Tributaria.

5) Aquellos obligados tributarios que mantengan créditos 

fiscales a su favor, no prescritos y que se encuentren 

firmes, derivados de tributos administrados por la 

Administración Tributaria o la Administración Aduanera, 

o bien autorizadas por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, podrán utilizarlos para pagar total 

o parcialmente el uno punto cinco por ciento (1.5%), el 

cero punto tres por ciento (0.3%) o los convenios de pago, 

establecidos en los numerales 2), 3) y 4) anteriores. Para 

realizar el pago mediante un crédito fiscal, solamente se 

debe hacer la notificación por escrito a la Administración 

Tributaria, sin que sea necesario emitirse una resolución 

por parte de ésta; en el caso que el pago derive de un 

crédito fiscal generado por la Administración Aduanera, 

de la notificación antes relacionada debe remitirse por 

parte del obligado tributaria copia simple con acuse 

de recibo, debidamente autenticada por Notario, a la 

Administración Aduanera, a fin de que proceda a cancelar 

el crédito fiscal utilizado. En el evento que el crédito fiscal 

se utilice como pago total, la Administración Tributaria 

y la Administración Aduanera, según la información que 

le comunique la Administración Tributaria, debe cancelar 

de forma definitiva la resolución o acto administrativo 

que ampare el crédito fiscal, aplicar el pago y hacer los 

ajustes en la cuenta corriente del obligado tributario 

y requiere el pago de la diferencia, si lo debe. En el 

evento que el crédito fiscal que se utilice para realizar 

el pago único descrito en el presente Artículo sea mayor 

que este, la Administración Tributaria, o en su caso la 

Administración Aduanera, según la información que le 

comunique la Administración Tributaria, inmediatamente 

emitirán una nueva resolución por el saldo disponible del 

crédito fiscal y realizar los ajustes en cuenta corriente del 

obligado tributario.  En cualquiera de los casos previstos 

en el presente numeral, la Administración Tributaria 

y la Administración Aduanera deben comunicarse lo 

resuelto por una a la otra, mediante las transcripciones 

correspondientes, así como a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, para fines de control y registro.     

 Cualquiera de los procedimientos detallados en el presente 

numeral, deben realizarse de forma simple y sumaria, 

sin necesidad de la emisión de opiniones, dictámenes o 

requerimientos técnicos y legales; debiendo emitirse los 

actos administrativos internos para resolver lo solicitado 

y comunicado.

6) A los obligados tributarios que soliciten ante la 

Administración Tributaria y/o Administración Aduanera 

el beneficio de la regularización tributaria y aduanera de 

finiquito o sello definitivo y que mantengan solicitudes 

de notas de crédito y/o devoluciones de tributos en curso 

ya sean ante estas Administraciones o ante la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas, indistintamente 

de la instancia administrativa o judicial, se les mantendrá 

en suspenso de forma indefinida sus peticiones en 

tanto la Administración Tributaria, la Administración 

Aduanera y/o la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, o bien la instancia judicial respectiva, resuelven 

definitivamente y con carácter  firme las peticiones de 

notas de crédito y devoluciones correspondientes. 

7) La Administración Tributaria y/o la Administración 

Aduanera no podrán negarse a recibir o fundarse en 

denegar las solicitudes o peticiones de regularización 

tributaria y aduanera aduciendo falta de requisitos, 

omisiones de documentos que consten en sus propios 
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registros y archivos, ausencia de operaciones tributarias o 

aduaneras, u requerimientos de documentos e información, 

más allá que los descritos en el presente Decreto.

8) Salvo en los casos en que el pago único descrito en 

los numerales 2) y 3) anteriores se realicen mediante 

convenios de pago, el único motivo para denegar una 

solicitud de regularización tributaria y aduanera es la 

falta de pago del pago único del uno punto cinco por 

ciento (1.5%), el cero punto tres por ciento (0.3%). El 

servidor público que transgreda, dilate injustificadamente, 

contraríe o violente lo descrito en el presente Artículo, 

incurrirá en el delito de Abuso de Autoridad.

ARTÍCULO 2.- AMNISTÍA INSTITUTO HONDUREÑO 

DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS).- Ampliar los efectos y 

vigencia de lo dispuesto en los Decretos  N°. 112-2016 del 

16 de agosto de 2016 y N°. 82-2017 del 27 de septiembre de 

2017, por un período adicional hasta el 31 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 3.- AMNISTÍA TRIBUTARIA MUNICIPAL.- 

Se concede el beneficio de amnistía tributaria municipal 

durante el período comprendido desde la vigencia del 

presente Decreto hasta el 31 de mayo de 2018, en el cual los 

contribuyentes podrán:

1) Presentar las declaraciones de todo tipo de impuestos, 

tasas, contribuciones, mejoras, arbitrios y cualquier otro 

tipo de tributo municipal, que se hayan omitido por los 

contribuyentes, referente a obligaciones y pagos hasta el 

31 de diciembre de 2017, sobre obligaciones tributarias 

referentes a períodos fiscales anuales o mensuales no 

prescritos correspondiente a los años 2013, 2014, 2015, 

2016 y 2017.

2) Hacer las rectificaciones a las declaraciones tributarias o 

cualquier tipo de documentos de trascendencia tributaria, 

que los contribuyentes hubieren presentado con error y 

éstos hayan estado obligados o no a presentarlas.

3) Pagar cuando corresponda los impuestos, tasas, 

contribuciones, mejoras, arbitrios y cualquier otro tipo 

de tributo municipal relacionados con las declaraciones 

a que se refieren los numerales 1) y 2) anteriores, sin 

multas, recargos o intereses, aplicables conforme la 

Ley de Municipalidades, su Reglamento y Planes de 

Arbitrios.

4) En el caso de las Tasaciones o Liquidaciones de Oficio 

o del Tributo Adicional determinado de Oficio a las 

declaraciones presentadas por los obligados tributarios 

al 31 de diciembre de 2017 y que no se encuentren 

firmes, pueden pagar los tributos que correspondan 

al total o la parte que hayan sido aceptadas por los 

obligados tributarios, sin multas, intereses ni recargos, 

aplicables conforme la Ley de Municipalidades, su 

Reglamento y Planes de Arbitrios. Las Municipalidades 

obligatoriamente realizarán los ajustes correspondientes 

en sus sistemas para registrar los pagos antes referidos.

5) Pagar las deudas tributarias que se encuentren firmes 

y pendientes de pago al 31 de diciembre de 2017, sin 

intereses, multas ni recargos, estén o no amparadas en 

planes de pago.

6) Este beneficio de amnistía también se concederá a los 

contribuyentes que hayan presentado sus declaraciones, 

ya sean anuales, mensuales o indistintamente del período, 

hasta el 31 de diciembre de 2017, en forma extemporánea 

y cuya deuda tributaria estén constituidas por multas, 
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recargos o intereses, según sea el caso, como sanción 

accesoria y que no deban el impuesto, tasa, contribución 

y cualquier otro tributo causado en la declaración que 

la originó. Este beneficio comprende a todos los demás 

documentos municipales de trascendencia tributaria de 

cualquier tipo que generen multas.

7) El beneficio de amnistía contenido en cualquiera de 

los numerales del presente Artículo, se gozará de 

manera automática y sin necesidad de presentación de 

solicitudes o peticiones ante las Municipalidades; por 

lo cual éstas obligatoriamente deben realizar los ajustes 

en sus sistemas para garantizar el fiel cumplimiento de 

lo dispuesto en el presente Decreto.

8) El  serv idor  públ ico  que  t ransgreda ,  d i la te 

injustificadamente, contraríe o violente lo descrito en 

el presente Artículo, incurrirá en el delito de Abuso de 

Autoridad.

ARTÍCULO 4.- AMNISTÍA TELECOMUNICACIONES.- 

Se concede el beneficio de amnistía en el sector de 

telecomunicaciones durante el período comprendido desde la 

vigencia del presente Decreto  hasta el 31 de mayo de 2018, 

en el cual los operadores de servicios de telecomunicaciones, 

y otras personas naturales o jurídicas, que mantienen ante 

la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

obligaciones pendientes de pago podrán:

1) Realizar el pago de las tasas y cargos por la operación 

de telecomunicaciones adeudadas al 31 de diciembre 

de 2017, sin sanciones de multas, recargos o intereses; 

y,

2) Suscribir convenios de pago al amparo de la amnistía, 

de conformidad con la Resolución Normativa 

NR015/14 emitida por la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATEL), siempre y cuando 

el pago se realice al 31 de mayo de 2018.

 Las personas naturales o jurídicas que prestan 

servicios de telecomunicaciones sin contar con el 

título habilitante respectivo, podrán regularizar su 

situación solicitando a la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATEL) la emisión del 

título habilitante o registro pertinente, sin incurrir en 

el pago de sanciones, derechos, tarifa de supervisión 

y canon radioeléctrico que debió pagar durante el 

tiempo de operación irregular. 

ARTÍCULO 5.- AMNISTÍA VEHICULAR.- Se concede el 

beneficio de amnistía durante el período comprendido desde la 

vigencia del presente Decreto  hasta el 31 de mayo de 2018:

1) A los obligados tributarios que estén morosos 

o que no hayan cumplido con sus obligaciones 

formales y materiales con el Estado de Honduras¸ 

por conducto del Instituto de la Propiedad (IP), 

y con las Municipalidades, al 31 de diciembre de 

2017, respecto de bienes muebles categorizados 

como vehículos y similares, que se administran en 

el Registro de la Propiedad Vehicular, a cargo del 

Instituto de la Propiedad (IP), pudiendo pagar la 

Tasa Única Anual por Matrícula de Vehículos, tasas 

registrales vehiculares, incluyendo las tasas viales 

municipales, libre de multas y otro tipo de sanciones, 

hasta el 31 de mayo de 2018, pudiendo acordar planes 

de pagos durante este período, sin ningún tipo de 

sanciones.



14

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2 DE MAYO DEL 2018      No. 34,629

2)  Se autoriza al Instituto de la Propiedad ( IP )para que de 

oficio y de forma inmediata prescriba todas las deudas 

pendientes de pago relacionadas con la Tasa Única 

Anual por Matrícula de Vehículos, tasas registrales 

vehiculares, incluyendo las tasas viales municipales 

y cualquier tipo de sanciones, correspondiente al 

período fiscal 2014, inclusive, para todos los bienes 

muebles categorizados como vehículos y similares, 

que se administran en el Registro de la Propiedad 

Vehicular, a cargo del Instituto de la Propiedad (IP). 

Todos los vehículos y bienes muebles afectados por 

la prescripción autorizada y que no efectúen el pago 

de las cantidades adeudadas al 31 de mayo de 2018, 

deberán descargarse definitivamente del Registro de la 

Propiedad Vehicular. En el caso en que el propietario 

de alguno de los bienes muebles comprendidos por 

esta medida solicite dar de alta nuevamente dicho bien 

mueble, el Registro de la Propiedad Vehicular deberá 

proceder de conformidad, imponiendo una sanción 

equivalente a un (1) salario mínimo promedio vigente 

y correspondiente al año 2017. Para solicitudes que 

se hagan con posterioridad al año 2017, la sanción de 

equivalente a un (1) salario mínimo promedio vigente 

se hará conforme al año que corresponda.

3) Hasta el 31 de diciembre de 2018, las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, oficiales 

o no, que hayan obtenido algún incentivo fiscal para 

la importación de algún vehículo automotor libre del 

pago de impuestos, al amparo de cualquier legislación 

vigente o no, que concede beneficios tributarios de ese 

tipo, deberán presentarse ante la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas a solicitar la autorización 

de venta del o de los vehículos en cuestión, resolución 

que deberá otorgarse en un plazo no mayor a cinco (5) 

días a partir de la fecha de la solicitud de rigor. Dicha 

resolución deberá respetar la legislación que motivó 

la emisión de la dispensa en el sentido de consignar 

si la autorización de venta se hace libre del pago de 

tributos o si la autorización de venta se condiciona 

al pago de los tributos correspondientes, ajustando al 

valor del vehículo  la depreciación correspondiente, 

así: veinte por ciento (20%) por el primer año y un 

diez por ciento (10%) por cada año siguiente, sin 

que el valor del vehículo para efectos del cálculo 

de los tributos a pagar sea inferior a un quince por 

ciento (15%) del valor original del mismo, valor que 

será determinado por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas para su aplicación por parte 

de la Aduana en la cual se gestione la Declaración 

Única Aduanera correspondiente. 

4. El beneficio anterior es aplicable para toda aquella 

persona natural o jurídica que acredite tener 

una dispensa a su favor, inclusive de rentistas o 

pensionados que no vivan en Honduras, personas 

fallecidas, o que hayan adquirido un vehículo 

afectado por una dispensa de parte de una tercera 

persona, indistintamente que la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas guarde o no copia del 

expediente autorizante. La resolución de autorización 

de venta será la base para que la Aduana de oficio, 

sin la necesidad de trámite o resolución alguna y 

con la intervención optativa de un agente aduanero, 

proceda a calcular los tributos a pagar, exonerando 

el pago de cualquier tipo de sanción. Posteriormente 

a la nacionalización, el vehículo deberá inscribirse 

o actualizarse en su inscripción ante el Registro de 

la Propiedad Vehicular, exonerándose el pago de las 

sanciones que correspondan.

5)   Se autoriza con carácter excepcional para que hasta el 

31 de diciembre de 2018, se permita la nacionalización 
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y registro de los vehículos que ingresaron al país antes 

de la aprobación y vigencia del presente Decreto, 

en el marco de los tratados de libre circulación del 

Sistema de Integración Centroamericano (SICA) 

y que cuenten con placas de otros países de la región 

(Guatemala, El Salvador y Nicaragua) o de cualquier otro 

país, independientemente de la restricción de la antigüedad 

del vehículo.

 Su internación y registro lo efectuarán exonerados 

del pago de cualquier tipo de sanciones, tanto a 

la Administración Aduanera como al Instituto de 

la Propiedad (IP), salvo el pago de los impuestos 

aduaneros y la ecotasa correspondiente, aplicando las 

reglas de depreciación correspondientes relacionadas 

en el numeral 3) del presente Artículo. Quedan exentos 

del pago de los tributos y las sanciones correspondientes 

ante la Administración Aduanera, así como de la 

presentación de la correspondiente Declaración 

Única Aduanera en Honduras, aquellos vehículos 

que al amparo de los tratados de libre circulación del 

Sistema de Integración Centroamericano (SICA) han 

presentado la Declaración Única Aduanera en el país 

de procedencia y/o realizado el pago de los tributos 

correspondientes.

6) El servidor público que transgreda, dilate 

injustificadamente, contraríe o violente lo descrito 

en el presente Artículo, incurrirá en el delito de Abuso 

de Autoridad.

ARTÍCULO 6.- AMNISTÍA A LOS USUARIOS DE LA 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

(ENEE). Los usuarios de la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE) podrán pagar las obligaciones por el servicio 

de energía consumida, exento de intereses, multas y otros 

cargos, pudiendo suscribir arreglos de pago con la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), hasta por un período 

de tres (3) años y la prima a exigir no podrá exceder del veinte 

por ciento (20%)  del total adeudado, luego de darle el trámite 

respectivo.

ARTÍCULO 7.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

dieciocho días del mes de enero de dos mil dieciocho.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  02   de febrero de 2018

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS
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Poder Legislativo

DECRETO No. 114-2017

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Señor RAFAEL ANTONIO 

NÚÑEZ HERNÁNDEZ tiene una limpia trayectoria en 

el fútbol, su trabajo representa un engrandecimiento a las 

figuras del fútbol hondureño.

CONSIDERANDO: Que el Señor RAFAEL ANTONIO 

NÚÑEZ HERNÁNDEZ actualmente padece de enferme-

dades severas propias de la actividad realizada durante los 

años de su carrera y que lo han dejado en una situación de 

salud lamentable, requiriendo de apoyo económico urgente.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

atribuciones 18) y 31) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional, la potestad de decretar 

premios y conceder privilegios temporales a los autores o 

inventores y a los que hayan introducido nuevas industrias 

o perfeccionado las existentes de utilidad general y crear 

o suprimir empleos y decretar honores y pensiones por 

relevantes servicios prestados a la patria.

POR TANTO,

 DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Se ordena a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas a consignar una partida 

presupuestaria, otorgando una Pensión Vitalicia de VEINTE 

MIL LEMPIRAS (L.20,000.00) MENSUALES para el 

señor RAFAEL ANTONIO NÚÑEZ HERNÁNDEZ, por 

su honorable trayectoria al servicio del Deporte en Honduras, 

contribuyendo a enaltecer el nombre de Honduras a nivel 

internacional.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, 

en el Centro de Convenciones del Hotel Jicaral, a los 

veintisiete días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de febrero de 2018

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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Poder Legislativo

DECRETO No. 139-2017

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber 
de todos participar en la promoción y preservación de la 
salud personal y de la comunidad.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 19) de la Constitución de la República, establece 
que le corresponde al Congreso Nacional la atribución de 
aprobar o improbar los contratos que lleven involucrados 
exenciones, incentivos y concesiones fiscales o cualquier 
otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos 
al siguiente período de gobierno de la República.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 20) de la Constitución de la República, establece 
que le corresponde al Congreso Nacional la atribución de 
aprobar o improbar la conducta administrativa del Poder 
Ejecutivo, Poder Judicial, Tribunal Supremo Electoral, 
Tribunal Superior de Cuentas, Procuraduría General de la 
República, Procuraduría del Ambiente, Ministerio Público, 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Registro 
Nacional de las Personas, Instituciones Descentralizadas y 
demás órganos Auxiliares y Especiales del Estado.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que el presidente tiene la administración general 
del Estado la atribución de celebrar tratados y convenios, 
ratificar, previa aprobación del Congreso Nacional, los 
Tratados Internacionales de carácter político, militar, los 
relativos al territorio nacional, soberanía y concesiones, los 
que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda 
Pública o los que requieran modificación o derogación 

de alguna disposición constitucional o legal y los que 

necesiten medidas legislativas para su ejecución. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de febrero del año 

2012 el Gobierno de la República Honduras y el Export-

Import Bank de Corea suscribieron Contrato de Préstamo 

No. HND-4, con el objetivo de mejorar la calidad de vida y 

el acceso a los servicios de salud de la población Regional 

en Choluteca, a través de la construcción de un centro 

médico hospitalario moderno, brindando atención bajo los 

estándares de calidad y de acuerdo a la normativa de los 

organismos internacionales que apoyan el mejoramiento 

al acceso de la población a los servicios de salud.

CONSIDERANDO: Que amparado en dicho Contrato, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, suscribió 

en fecha dieciocho de agosto de 2012, el Contrato de 

Servicios de Consultoría para la Construcción del Hospital 

Regional del Sur en Choluteca, con el Consorcio MAC/

MIRAE, a fin de que este elaborase el diseño del Hospital 

del Sur, mismo que fue elaborado y entregado. Con base 

a lo anterior y a las opiniones técnicas de PRONASSA y 

UNOPS como entes con amplia experiencia internacional 

en diseño de hospitales, es imperativo hacer cambio 
de diseño, ya que los requerimientos por parte de los 
Organismos Internacionales y las necesidades estructurales 
que deben llevar los nuevos modelos en infraestructura de 
hospitales, considerando los aspectos climatológicos y las 
catástrofes que a nivel mundial están suscitando, por lo 
tanto es necesario un Adendum de ampliación en el monto 
y plazo del Contrato de Servicios de Consultoría para la 
Construcción del Hospital Regional del Sur en Choluteca, 
siendo que dicha ampliación sobrepasa el veinticinco por 
ciento (25%) del monto del Contrato y el plazo excede el 
período de Gobierno, el mismo debe ser autorizado por el 
Congreso Nacional.
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POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el Adendum Número 1 al CONTRATO DE SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL HOSPITAL REGIONAL DEL SUR EN 

CHOLUTECA, suscrito con el Consorcio MAC/MIRAE, 

que cual literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD. ADENDUM AL CONTRATO. (Cambio 

de diseño) Por “Servicios de Consultoría para la 

Construcción del Hospital Regional del Sur en 

Choluteca” Entre MINISTERIO DE SALUD, 

REPÚBLICA DE HONDURAS Y CONSORCIO 

MAC/MIRAE 14 de Diciembre de 2017 ADENDUM 

AL CONTRATO con Fecha: 14 de Diciembre de 2017. 

(CONTRATO ORIGINAL: Contrato, Fechado: 18 de 

Agosto de 2012)”.

Tabla de contenido

Sección 1

Introducción al Adendum al Contrato..................................

Sección 2

Términos y Condiciones del Adendum al Contrato............ 

Sección 3

Términos y Condiciones de Pago del Adendum al Contrato......... 

Sección 4

Anexo del Adendum al Contrato.......................................... 

Adendum al Contrato. Sección 1. Introducción al 

Adendum al Contrato. Este Adendum al Contrato 

para los “Servicios de Consultoría para la Construcción 

del Hospital Regional del Sur en Choluteca” (en lo 

sucesivo denominado el “Contrato”) fue suscrito el 14 de 

Diciembre de 2017, por una parte, El Ministerio de Salud 

Pública de la República de Honduras (denominado 

en lo sucesivo “el Contratante”) y por la otra parte, El 

Consorcio MAC / MIRAE, de la República de Corea 

como “Consultor”) como continuación al contrato previo 

de “Servicios de Consultoría para la Construcción del 

Hospital Regional del Sur en Choluteca”, con fecha 18 

de Agosto de 2012. Entre MINISTERIO DE SALUD, 

REPÚBLICA DE HONDURAS. Y MAC / MIRAE. 

CONSIDERANDO. 1. Que el Contrato de Servicios de 

Consultoría para el Proyecto de Construcción del Hospital 

Regional Sur en Choluteca (en adelante denominado el 

“Proyecto”) fue suspendido desde el 20 de Noviembre de 

2013 hasta el mes de mayo del 2017. Y que en general, 

este Adendum al Contrato seguirá las pautas del contrato 

original fechado 18 de Agosto del 2012. 2. Que el Exim-

Bank aprobó los alcances del proyecto y la reasignación 

de fondos como consta en el documento con Referencia 

Ref. HND-4 / 14-1077 (Noviembre de 2014) y Ref. 

No. HND-4 / 17-341 (17 de Mayo de 2017). 3. Que el 

Empleador solicita al Consultor que diseñe un Hospital 

funcional que cumpla con las Normas Internacionales que 

se ajusten a las necesidades del país (Cambio de Diseño). 

El Consultor deberá diseñar el mismo siguiendo la guía de 

Referencia del Empleador. 4. Que las Partes cooperarán 

conjuntamente, el Adendum al Contrato para Servicios 

de Consultoría se ejecutará siguiendo metas precisas para 

agilizar la ejecución del proyecto.
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*Contando a partir de la firma de la adenda al contrato y la 

duración del diseño podrá cambiar de acuerdo con el tiempo 

de revisión y aprobación. 5. Y considerando que la Agencia 

Ejecutora del Proyecto (UAP-PRONASSA) revisará y 

aprobará el diseño en concordancia con el cronograma antes 

expuesto. POR LO TANTO El Empleador y el Consultor 

acuerdan que: 1. El Consultor de este Proyecto tendrá la 

total responsabilidad de realizar los Servicios de Consultoría 

para el Proyecto de acuerdo con los términos y condiciones 

especificados en el Contrato original (fechado el 18 de Agosto 

de 2012) firmado entre el Contratante y el Consultor. 2. Y 

los siguientes documentos adjuntos serán automáticamente 

parte inseparable del Contrato: i) Sección 2: Términos 

y Condiciones del Adendum al Contrato, ii) Sección 3: 

Términos y Condiciones de Pago del Adendum al Contrato, 

iii) Sección 4: Anexo del Adendum al Contrato, Anexo A: 

Propuesta sobre el Adendum al Contrato, Anexo B: Acuerdo 

Original del Contrato (con fecha 18 de Agosto de 2012). EN 

TESTIMONIO DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que 

este acuerdo de contrato se ejecutará de conformidad con sus 

respectivas leyes a partir de la fecha antes escrita. Por y en 

nombre del Empleador. Firma, Delia Rivas Lobo, Secretaria 

de Salud. Ministerio de Salud Pública de la Republica de 

Honduras. Por y en nombre del Consultor, Firma, Hyo-Choo 

Yie, CEO/President.  MAC/MIRAE Consortium, Republic of 

Korea. Sección 2. Términos y Condiciones del Adendum 

al Contrato. Todos los términos y condiciones del Adendum 

al Contrato serán los mismos que los suscritos en el Contrato 

original, fechado el 18 de Agosto de 2012, firmado entre 

el Contratante y el Consultor. Términos y Condiciones de 

Pago del Adendum al Contrato. 1. Monto del precio del 

Adendum al Contrato: Quinientos Mil Dólares de los EEUU. 

(USD 500,000.00). 2. Garantía de pago anticipado. 2.1 

No es necesario una garantía de pago anticipado. 3. Pago. 
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3.1 El pago se efectuará a la cuenta bancaria que designe 

el Consultor según el siguiente calendario: 3.1.1. El 40% 

(cuarenta por ciento) del Monto del precio del Adendum al 

Contrato se pagará dentro de los quince (15) días a partir de 

la recepción de la factura después de la firma del Contrato. 

3.1.2. El 30% (treinta por ciento) del Monto del precio del 

Adendum al Contrato se pagará dentro de los quince (15) 

días a partir de la recepción de la factura con la presentación 

y aprobación del diseño esquemático. 3.1.3. El 30% (treinta 

por ciento) del Monto del precio del Adendum al Contrato se 

pagará dentro de los quince (15) días a partir de la recepción 

de la factura con la presentación y aprobación del diseño a 

detalle. Sección 4. Anexo del Adendum al Contrato. Anexo 

A: Propuesta del Adendum al Contrato. Anexo B: Carta de 

aprobación del EXIM Bank. Anexo C: Acuerdo Original de 

Contrato (con fecha 18 de Agosto de 2012)”. 

ARTÍCULO 2.- Para el cumplimiento, supervisión y 

aprobación de los servicios que se contraten en virtud de 

la adenda autorizada, las autoridades de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud encargadas, deberán de 

garantizar que el diseño Hospital Regional del Sur en 

Choluteca cumpla con los estándares internacionales en 

infraestructura de hospitales, que contemple necesidades 

reales, requerimientos y exigencias propias en beneficio 

del paciente, los aspectos climatológicos y el impacto de 

los eventos de la naturaleza propios de la zona, todo con el 

fin de garantizar las condiciones  ideales para la prestación 

de servicios de salud de alta calidad. Los trabajos de diseño 

existentes con anterioridad a este Decreto podrán ser 

utilizados como referencia, siempre y cuando sean acordes 

a las exigencias técnicas, necesidades reales, condiciones 

requeridas y los estándares internacionales en proyectos de 

infraestructura hospitalaria.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los dieciocho días del mes de enero de dos mil dieciocho.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de febrero de 2018

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SALUD


